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SUMARIO—Se concede la escarcelacion solicitada por el editor responsable del diario La Pampa—Interpelación relativa á 
desacuerdos entre el Gobe^dor de Tucuman y el Inspector de Telégrafos—Aprobación-de la Convención Consular celebra­
da con el Paraguaj—Continúa la consideración del proyecto de presupuesto del Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción 
Publica. 
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En Buenos Aires, á 17 de 
Setiembre de 1877, reunidos 
en su sala de sesiones los se­
ñores Diputados al margen 
inscriptos, el señor Presidente 
declaró abierta la sesión. 

Leida, aprobada y firmada 

el acta de la sesión anterior, 

se dio cuenta de I O S -

ASUNTOS ENTRADOS 

Una nota del señor Ministro 
de Relaciones Esteriores co­
municando la remisión de la 
memoria de ese Departamen­
to. (Al archivo.) 

Don Anastasio Trenco, edi­
tor responsable del diario La 
Pampa, solicita su escarcela­
cion, en atención á no ser el 
autor del suelto que motivó su 
prisión. 

S r . Bula: Moreno — Hago 

moción para que se trate sobre 
tablas este asunto. 

Es conveniente dar una re­
solución que favorezca á este 
señor, que después de algunos 
diasestá solicitando su escar­
celacion. 

Por otra parte, creo que ha 
excedido ya el número de dias 
de prisión que debia sufrir el 
señor Trenco. 

Asi, hago moción para que 
recaiga la misma resolución 
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Con licencia 

Appleyard 
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Con aviso 

A chaval 
Neyrot 
Rivera 

Sin aviso 

Chavarria 
Madero 
Mansilla 
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que en el caso anterior. 
Var ios Srcs . D i p u t a d o s » 

Apoyada. 
S r . Presidente— Primero 

se va á votar si se trata ó nó 
sobre tablas el asunto á que 
se refiere el señor Diputado. 

Votada la moción del señor Diputa­
do por Entre-Rios, resultó afirmativa. 

Sr . Echagüe— Seria bue­
no que se diese lectura de la 
solicitud de este señor. 

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1877. 

Honorable Cámara. 

• Anastasio Trenco á V. H. 
pido se sirva decretar mi es­
carcelacion por cuanto, no 
siendo yo el autor del suelto 
que ha motivado el decreto 
de V. H. mandándome pren­
der, no es justo que siga so­
portando los daños que esta 
prisión me infiere. 

Es justicia, H. Cámara. 

Anastasio Trenco. 

Sr . G a l i o -Voy á votar en 
favor porque la escarcelacion 
del señor Tronco sea decreta­
da por la Cámarajpero quiero 
antes, dejar sentado, que mi 
voto no lo doy en favor, por 
las razones que espone el se-
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Olmedo flor Trenco en su solicitud, 

0

a l a s j n w porque, aunque no sea él 
Saavedra Zavaleta r ~i i -x 
Vieyra el autor del suelto publicado 
en el diario La Pampa, es perfectamente res­
ponsable de él, puesto que es el editor respon­
sable de dicho periódico, y como tal, es responsa­
ble de todos los artículos que se publiquen en el 
diario. Voy á votar únicamente en el sentido 
que Iib indicado, en virtud del antecedente ya sen­
tado por la Cámara, y como un acto de equidad 
que quiere ejercer en este caso, y en virtud tam­
bién de ser el primer asunto de esta naturaleza 
que se presenta en la Cámara. 

S r . Echagüe—Pido que conste mi voto en el 
mismo sentido. 

Sr. Presidente—Así se hará, señor Diputado. 
Sr . Lugos G a r d a — Quisiera saber cuanto 

tiempo hace que está preso ese señor. 
S r . Presidente—Desde el cuatro de este mes. 
S r . Lagos García—Entonces hago moción 

pa ra que la Cámara ordene la escarcelacion, 
cuando haya estado preso un tiempo igual al del 
señor La Torre. 

Sr. Bulas Moreno—No hay razón para que es­
té preso un número igual de dias al señor La 
Torre, sobre todo, cuando hemos tenido aboga­
dos, y aun jueces, que han sostenido que no habia 
delito. No debemos, pues, estrañar, que un lego 
en la materia haya creido que no cometía delito, 
ni faltaba al respeto á la Cámara, publicando tal 
noticia. 

Cuando se vé á abogados distinguidos equivo­
carse en este asunto, cuando se vé uno de los jue­
ces en disidencia, no es estraño, digo, que el que 
ha incurrido en el delito, haya creido que no 
cometía tal delito; y se sabe que cuando no hay 
la intención de quebrantar una ley, no hay delito 
punible. 

Por estas consideraciones, voy á votar porque 
se autorice al señor Presidente de la Cámara, á 
fin de que ordene la escarcelacion de este señor. 

Puesta ti votación la moción del señor Diputado por .Entre-
Rios, resultó afirmativa. 

Se siguió dando cuenta de los siguientes asuntos entrados: 
Los Directores de la Compañía de Gas «Bue­

nos Aires, limitada» solicita la exoneración de 
derechos de aduana para la importación de 500 
toneladas de cañería de fierro. (Comisión de Ha­
cienda.) 

Doña Martina Barceló de Bauza, solicita pen­
sión en mérito de los servicios prestados por su 
finado esposo, como llavero en la aduana de esta 
capital. (Comisión de Peticiones.) 

La Comisión de Hacienda se ha espedido en el 
proyecto del Diputado Villafañe autorizando la 
construcción de un puente en el rio Gualeguay. 

Entró al recinto el señor Ministro de Relaciones Esteriores 
encargado de la Cartera del Interior. 

Sr . Alcorta(S.)—En la penúltima sesión de 
esta Cámara, tuve el honor de poner en su conoci­
miento, algunos hechos que han tenido lugar hace 
algunos dias en la provincia de Tucuman-, y voy 
á repetir la relación de ellos, y las circunstancias 
que los han rodeado, para que el señor Ministro 
se sirva confirmar las noticias que tengo á su 
respecto, ó en caso contrario, hacer notar la ine­
xactitud que haya en la referencia de tales he­
chos. 

Lo ocurrido en Tucuman, es lo siguiente: 
Habiéndose por las autoridades superiores de 

la AJministracian de Telégrafos suspendido dos 
empleados de la oficina- telegráfica de aquella 
ciudad por faltas cometidas en el sirvicio, el se­
fior Gobernador de esa provincia envió ásu Gefe 
de Policía con una nota dirigida al Gefe de esa 
oficina telegráfica en la que le intimaba la repo­
sición de estos dos empleados. El Gefe de la ofi­
cina telegráfica manifestó al portador de esa nota 
que no reconocia autoridad ninguna sobre él, en 
el Gobernador de la Provincia de Tucuman, y 
solo obedecería las órdenes del Gobierno Nacio­
nal, trasmitidas por el Gefe de la Administración 
de Telégrafos. 

Recibida que fué esta contestación por el señor 
Gobernador, mandó de nuevo al mismo funciona­
rio con fuerzas de policía á obligar al Gefe de 
la oficina á que repusiera los empleados en sus 
puestos. 

Ante esta nueva intimación, el Gefe de la ofici­
na obedeció, puso á los dos empleados en sus 
respectivos puestos, y dejó libre la oficina, ausen­
tándose con los demás empleados de ella. 

En vista de esto, y como la oficina no podia 
trabajar con solo los dos empleados repuestos, el 
Gobernador mandó traer á estos empleados que 
se habian alejado; ellos se resistieron, y entonces 
el Gefe de Policía les llevó por l a fuerza á la ofi­
cina. Alli se les quiso obligar al trabajo; pero 
ellos se resistieron, mientras las fuerzas de poli­
cía no se hubieron alejado. 

Supongo que estos hechos son exactos. 
Para mi, señor Presidente, este hecho del Go­

bernador de la Provincia de Tucuman, constitu­
yen un atentado que no tiene como escusa ni un 
interés público, n i razón alguna de órden público^ 
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3 Diez y ocho profesores de 5 a clase á 
¿P 90 uno .............1620 

S r . wiicic—Yo V 0 3 * á proponer una modifica­
ción á la partida 3 a del item I o donde dice: 18 

. profesores de 5 a clase á 90. En esa partida 
propondría 23 profesores. 

Me consta, sefior Presidente, que no puede ha­
cerse el servicio en el Colegio Nacional de Bue­
nos Aires, por falta de profesores. No es preci­
samente por falta de un profesor para cada cá­
tedra sino que el número de discípulos es tan cre­
cido, que no caben los que .estudian una misma 
materia en una aula. 

Este afio han sido rechazados del Colegio Na­
cional mas de 200 niños que^icudian allí á recibir 
educación:y ha sucedido esto, porque no habia 
el local ni profesores suficientes que pudieran 
llenar el servicio que el crecido número de alum­
nos exijia de ellos. 

En estos 23 profesores estarían también com­
prendidos los dos profesores que dan clase noc­
turna, y se simplificará por ese lado el presupues­
to, y el Colejio podría distribuir mejor los ramos 
de enseñanza entre los 23 profesores que estarían 
á cargo de ellas. gi$p$ 

Hago esta indicación, haciendo á la vez notar 
que el aumento de gastos, es insignificante en este 
Presupuesto que ha sido tan castigado por la Co­
misión. 

S r . Cnhrui (E.)—Voy á hacer una moción 
previa á la que ha hecho el señor Diputado 
Wiide. 

Voy á promover la cuestión, respecto á este 
inciso, que fué suscitada ya el año pasado en esta 
Cámara teniendo en cuenta, sefior Presidente, la 
situación precaria del Tesoro de la Nación y te­
niendo en cuenta también que este establecimien­
to nacional, no es de suprema necesidad en la 
provincia de Buenos Aires. En consecuencia pi­
do á la Cámara se suprima la partida acordada 
para el sosten del Colegio Nacional de Buenos 
Aires con el objeto de que este Colegio Nacional 

de Buenos Aires, pase al Gobierno de Ja Provin-1 tablecimiento 

ta que este establecimiento que hoy existe con el 
nombre de Colegio Nacional de Buenos Aires, 
fué establecido desde su origen con el objeto de 
que los argentinos del litoral ocurrieran á la Pro­
vincia de Buenos Aires á educarse: y á ese objeto 
se señalaron becas á cada una de las provincias. 

Hoy dia, señor Presidente, cada Provincia tiene 
Colegio Nacional, y 1 1 0 tienen necesidad sus hijos 
de venir á buscar la educación á Buenos Aires, 
ni los del interior, de ir á la Universidad de Cór­
doba. 

Para opinar de esta manera, he tenido en vista, 
quela Universidad de la Provincia de Córdoba 
se halla establecida bajo Ja base que .indico, para 
la Universidad de cada Provincia desde que fué 
establecido el Colegio Nacional de Monserrat; se 
suprimieron los estudios preparatorios en la Uni­
versidad, y entonces se hizo una verdadera eco­
nomia para la Nación. 

Yo seré el primero, señor .Presidente, cuando 
la Nación se encuentre en una situación por lo 
menos mas desahogada y benéfica para atender 
á estos gastos, el que volveré á pedir el estable­
cimiento de este Colegio Nacional, solamente 
teniendo en consideración la gran población* de 
la Provincia de Buenos Aires. 

Yo creo, señor Presidente, que la educación 
secundaria no será perjudicada en nada al ceder 
este establecimiento á la Provincia de Buenos 
Aires, que es, en verdad, una provincia rica é 
ilustrada y capaz de •mantener dicho estableci­
miento bajo la base de progreso y adelanto en 
que se.halla. 

He tenido también en vista'qué, tal vez, para 
la Provincia de Buenos Aires, seria ventajoso lo 
que propongo, porque yo seria el primero si fuese 
aceptada mi moción, en pedir: que se le cediera 
el establecimiento que ocupa el Colegio Nacio-r 
nal*, y tendría la ventaja de que los estudios ma­
yores, se harian en un local, y que los estudios 
primarios en otro, lo que indudablemente es mas. 
conveniente para la disciplina y el órden delN es-

cía, quien entonces podría suprimir ios estudios 
preparatorios de la Universidad de Buenos Aires*, 
y ios fondos que invertía en estos estudios los de­
dique al sosten del Colegio Nacional. 

Comprendo, señor Presidente, que el Gobierno 
Nacional proteja la educación secundaria en las 
provincias que no tienen planteles de educación, 
pero no me esplico en la Provincia de Buenos 
Aires que no necesita esa protección/ 

Recuerdo que el año pasado al combatir esta 
misma moción, que yo repito ahora, no se dio 
ninguna razón convincente*, y no encontrándose 
argumentos con los cuales defender esta partida, 
se fué hasta levantar calumnias sobre la dirección 
de la Universidad de Buenos Aires. 

Creo, señor Presidente, queno puede apreciar 
mal la Provincia de Buenos Aires, si se considera 
que al pedir la supresión de esta partida, es te-

Para pensar así, señor Presidente, tengo en vis- niendo en vista que hay otros gastos á que aten-
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der que sou premiosos pa ra l a Nación:y sobre 
esto, no tengo que entrar en consideración, por 
que mis honorables colegas lo conocen perfecta­
mente. 

Asi es que me limito á hacer moción para que 
se suprima este inciso referente al Celegio Na­
cional de Buenos Aires. (Apoyado.) 

Sr . Aiem—Yo voy á apoyar la moción del se­
ñor Diputado, y voy á votar por ella, con una 
pequeña modificación, obedeciendo no precisa­
mente á las razones de economía, sino á las otras 
razones que aduje en el año anterior, cuando se 
sancionó la ley respecto al Colegio Nacional. 

Por cierto que no voy á recordar todos los inci­
dentes de ese debate, porque deben estar presen­
tes todas las razones que se emitieron entonces, 
en la memoria de los señores Diputados. 

Creo que este colegio si se entregase á las auto­
ridades de la Provincia, ellas pueden mantenerlo 
perfectamente con una subvención que se les 
acordara durante el primer año, conservándose 
asi los objetos de su institucion,y al mismo tiempo 
se haria un ahorro al erario nacional. 

El Colegio Nacional de Buenos Aires marcha 
hóy^ señor Presidente, á la par de la Universidad, 
exijiendo gastos de la Nación que pueden perfec­
tamente ahorrarse. De manera que el estableci­
miento seguiría sin perjudicarse, y los jóvenes de 
la Provincia que quieran educarse, pueden acu­
dir alli-, y esto se podrá hacer, señor Presidente, 
solamente con una pequeña subvención-, y asi 
que mejore la situación de la Provincia, esta po­
drá por sí sola sufragar los gastos que este cole­
gio demande. 

En la Universidad y en el Colegio Nacional se 
enseñan los mismos ramos; de manera quese 
puede, con un pequeño aumento en el personal 
designado, suprimir en uno ó en otro, esas mate­
rias de idéntica naturaleza que en ambos se en­
señan. 

El aumento del personal, señor Presidente, en 
el Colegio Nacional no demandará una mayor 
erogación á la Provincia; y como el erario de la 
Provincia también se encuentra en una situación 
no muy halagüeña, es por eso que me voy á per­
mitir apoyar la moción del señor Diputado, pi­
diendo que-se suprima la partida, en cuanto no se 
suprime la existencia del Colegio Nacional como 
establecimiento de la Nación, y que se dé una 
subvención al Colegio Nacional de 3,000 por 
parte de la Nación. 

S r . C a b r a l (E.)—Yo aceptóla ampliación pro­
puesta á mi moción por el sefior Diputado. 

Sr. Buiz Moreno —Yo voy á votar en contra 
de la moción del señor Diputado. j 

Creo que las razones de economía en que ha 
fundado su moción el señor Diputado, pueden, 
sefior Presidente, contestarse con los principios 
querijenla distribución de la renta de laNacion. 

Se ha adoptado, señor Presidente, como siste­
ma general en los colegios nacionales, la instruc­
ción superior; y no hay razón "de ningún género 
que pueda destruir, las razones fundamentales 
que se han tenido en vista, al aceptar este sis­
tema. 

Se vé que la Provincia de Buenos Aires, es la 
Provincia que produce mas para la Nación; y en 
la distribución de la renta, es un principio de bue­
na equidad, que debe distribuirse proporcional-
"mente. 

A parte de estas consideraciones, tengo otras, 
y es que en el Colegio Nacional de Buenos Aires, 
no solo se educan los hijos de Buenos Aires, sino 
que se educan también los hijos de todas las Pro­
vincias de la República. 

Por estas consideraciones, y algunas otras que 
podría desarrollar, y que se le ocurrirán fácil-
.mente á los señores Diputados, de carácter polí­
tico, yo creo y soy de opinión, que la moción del 
señor Diputado debe ser rechazada por la Cá­
mara. 

En consecuencia, voy á votar en contra de ella, 
"Sr. Pellegrini—Yo voy á votar en favor, se ­

ñor Presidente, de la moción que ha hecho el 
sefior Diputado, fundado en las mismas razones 
que espuse el año pasado, cuando se hizo esta 
misma moción, y repetiré brevemente á la Cá­
mara. 

Es sabido, señor Presidente, que la educación 
secundaria, no es de atribución de la Nación, 
y que solo lo ha hecho esta, en virtud de la nece­
sidad sentida en ciertas provincias, de fomentar 
la educación y la imposibilidad de sus Tesoros 
para hacerlo por sí solas; por consiguiente en esta 
Provincia no existe razón por la cual deba la Na­
ción hacer este gasto. 

En cuanto á que el Colegio Nacional sea en­
tregado á la Provincia, para la Nación seria 
exactamente la misma cosa, por cuanto en la 
Universidad de Buenos Aires, costeada por la 
Provincia, se educan argentinos de cualquiera de 
los puntos de la República que vengan; lo mismo 
sucedería en el Colegio Nacional. 

Si la Provincia de Buenos Aires está en situa­
ción de poder sostener el Colegio** Nacional de 
Buenos Aires, la Nación debe entregárselo, debe 

Í12 
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librarse de esa carga; y la subvención pedida por 
solo un año, es porque en el primer afio ha de te­
ner que hacer variaciones en el programa de la 
Universidad para refundir los estudios prepara­
torios; esta refundición exijirá mas gastos, y, por 
consiguiente, para suplir el mayor gasto que va á 
tener en el primer año, es que debe acordársele 
la subvención. Pa ra el afio próximo ya estará 
organizado y no la necesitará. De manera que 
con lo mismo que se pague en.la Universidad de 
Buenos Aires al cursar preparatorios, se satis­
farán los gastos del Colegio Nacional; y habrá 
un ahorro para la Nación y otro para la Provincia 
que tendrá dos establecimientos de esa importan­
cia sin que le cuesten lo que cuestan hoy, separa­
damente. 

Sr . R u i z niorcuo—Yo voy áhacer notará los 
señores Diputados que según las publicaciones 
que se han hecho de las cuentas del Gobierno de 
la Provincia con el Banco, ese Gobierno le debe 
al Banco 120 y tantos millones, lo que quiere de­
cir que tiene déficit en el presupuesto como todas 
las demás Provincias; y no es equitativo, ni justo 
que vamos agravar con un gasto mas á esta Pro­
vincia, no teniendo en cuenta otra consideración, 
que produce mas, por ser la mas rica. 
• S r . CaUmi (E.)—Está en un error muy gran­
de, porque yo antes de proponer esta indicación, 
he tratado de tomar informes y sin haber podido 
tomar todos los datos he llegado á obtener el si­
guiente: que los estudios preparatorios le cuestan 
á la Provincia, 32 mil y tantos pesos moneda cor­
riente mensuales; y ya digo, faltan una porción 
de reparticiones que no he tenido tiempo de exa­
minar. Así, pues, no creo que la Provincia de 
Buenos Aires vaya á sostener los estudios prepa­
ratorios en la Universidad y en el Colegio Na­
cional; no tiene objeto, son dos cosas para un 
mismo destino, y no ha}7 necesidad de tanto lujo. 

S r . R u i z moreno—No lo hace por lujo, lo ha­
ce por necesidad. 

Sr . B laz—La Comisión que en todo esto no 
ha atendido sino á la renta, no puede aceptar la 
indicación del señor Diputado, porque en ese ca­
so no se alivia absolutamente én nada al tesoro. 
Son tres mil pesos lo que cuesta el Colegio Nacio­
nal, mensual mente. 

S r . Pel legrini—Son cuatro mil pesos los que 
cuesta el Colegio Nacional. 

S r . B laz—De manera que una vez que se su­
prima la partida que aconseja la Comisión y se 
acepte l aque se propone, resultarla que el Cole­
gio Nacional vendría á costar mas, ahora preci­

samente, que se propone pasar á la Provincia. 
Sr. Cáeere»—Voy á decir solamente dos pa­

labras, no para entrar en esta cuestión, sino para 
pedir á la Cámara que reflexione un momento y 
se dé cuenta de la gravedad que envuelve esto de 
venir á tratar una cuestión semejante con motivo 
del presupuesto, sin preparación ninguna para 
ello. 

Decia que no ibaá entrar á la cuestión, sin em­
bargo, no puedo prescindir de contestar al señor 
Diputado por Buenos Aires, con relación á los 
principios de la Constitución que ha invocado. 
Puede ser malaó buena nuestra Constitución; pe­
ro precisamente, es la educación superior la que 
se encuentra mencionada en ella, como objeto de 
protección de la Nación. 

Sr . Pel legrini—Pero nó la secundaria. 
Sr. cáceres—Yo creo, señor Presidente, efec­

tivamente que sin ir contra la Constitución, se 
podria hacer algún arreglo que consultase la ne­
cesidad de economía, sin venir á herir á este es­
tablecimiento de educación que es, quizá, el 
primero de la República; pero esto- debería ser 
materia de mucha deliberación; debería ser ma­
teria de un acuerdo del Gobierno de la Nación 
con el de la Provincia; y se comprende desde 
luego, señor Presidente, que la Cámara no está 
preparada, que ningún paso se ha dado para 
preparar su juicio al respecto; que por consi­
guiente, sin tener por mi parte, opinión sobre la 
conveniencia ó inconveniencia de la idea que ha 
surgido de entregar este Colegio á la Provincia, 
creo de todas maneras que seria muy inconve­
niente que la Cámara tomase, alguna resolución 
á este respecto con motivo del Presupuesto; y 
que por consiguiente, debemos limitarnos por 
hoy á votar el ítem que está en discusión. Por 
mi parte yo he de votar por la subsistencia del 
Colegio, por ahora. 

S r . Alem—Señor Presidente: la supresión de 
esta partida fué pedida por razones de economía; 
por consiguiente, en el ánimo del autor de esa 
moción y de muchos otros señores Diputados, 
ella seria sancionada por este motivo; en el áni­
mo de otros señores Diputados militarían otras 
razones, ademas de es taque es general y que 
indudablemente está consentida por to'dos; eso no 
roí pediría de que el hecho se produjera con este 
resultado: economía para la Nación sin perjuicio 
absolutamente para lá .instrucción del pueblo de 
la Provincia de Buenos Aires, cualesquiera que 
fuesen las ideas, respecto á la constitucionalidad, 
por así-decirlo, sobre la teoría que apuntó some-

SESION DEL 17 DE SETIEMBRE DE 1877 891 

ramente el señor Diputado por Buenos Aires; por 
consiguiente, yo no le encuentro la gravedad que 
el señor Diputado por Córdoba encuentra á esta 
cuestión. Probablemente en el ánimo de la ma­
yoría de la Cámara, 6erian razones de economía 
y por consiguiente, la cuestión política, ó consti­
tucional no recibiría de este modo una sanción 
de la trascendencia que el señor Diputado por 
Córdoba le dá, puesto que no viene á discutirse 
esa cuestión ni la Cámara puede pronunciar su 
voto respecto dehesas ideas; pero yo debo decir 
también, ligeramente algunas palabras respecto 
á las ideas que ha emitido un señor Diputado 
contestando al sefior Di putado Pellegrini. 

Creo, señor Presidente, que en la índole de 
nuestras instituciones, y en la índole de todas las 
sociedades'que marchan hacia el ideal del progre­
so, el primer deber del padre es instruir al hijo; 
pero, como correlativo, el primer derecho del 
padre es también educar al hijo, es decir, orien­
tarlo, dirijir su espíritu, dirijir sus inclinaciones 
hacia aquellos objetos de ciencias ó de artes en 
los cuales el espíritu del joven se encuentra mas 
adaptado, mas apropiado para encontrar su por­
venir; por consiguiente, el esfuerzo del padre es el 
que debe estar en primer lugar, y solamente las 
autoridades ó el poder social ó poder oficial, 
como quiera llamársele, puede venir en protec­
ción, en estos casos:—ó cuando el padre descuida 
absolutamente, la educación del hijo, porque la 
sociedad está interesada en tener buenos ciuda­
danos.^ cuando el padre se encuentra en condi­
ciones que de ninguna manera pueda atenderla. 
Es entonces, señor, cuando recien debe hacerse 
sentir la acción del poder oficial; es decir, en este ¡ 
orden ascendente en el poder social, debe desar­
rollarse primero; después de la acción del padre, 
descuidada ó negativa, debe venir la acción del 
barrio, señor Presidente, que no es otra cosa que 
l a misma acción individual del padre en colectivi­
dad; después de la acción del barrio, cuando esta 
sea ineficaz, debe venir la acción del municipio; 
posteriormente, la acción del poder local ó de la i 
Provincia, y subsidiariamente, la acción del poder 
general. Este es el orden ascendente que se 
debe seguir en estas cuestiones; pero nosotros, 
señor Presidente, estamos acostumbrados á pe­
dirle todo álos poderes de arriba, de manera que 
sin BU auxilio ya nos encontramos perdidos; cree­
mos que el poder general debe costearlo todo, y 
ouando él nos falta, creemos que no debemos 
hacer nada; ese no es el orden que se debe seguir 
para dar un desarrollo perfecto y eficaz á nuestra 

educación ; el orden, como he dicho, es primero 
la acción individual, después la del barrio, en 
seguida la del municipio, la del poder provincial, 
y en último caso subsidiariamente debe venir la 
acción del poder general, porque el poder gene­
ral no es otra cosa que la combinación de todas 
las fuerzas de las provincias, para protejerlas y 
darles vigor cuando ellas por si mismas no pue­
den desarrollarse; porque la Nación no es, señor 
Presidente, una entidad separada, una entidad 
aislada que tenga personalidad propia; la Nación 
no es otra cosa, como he dicho antes, que la com­
binación de todas las fuerzas provinciales á obje­
to de protejer y dar fuerza á las provincias. 

Estas son mis ideas, señor Presidente, y yo 
por estas razones, por las razones de economía 
y creyendo que el Colegio Nacional de Buenos 
Aires pasando á las autoridades provinciales, 
marcharía perfectamente bien sin perjudi­
carse la juventud del pueblo de la Provincia 
voy á apoyar la moción del señor Diputado por 
Corrientes, con esa pequeña modificación que se 
ha propuesto, porque, como ha dicho el señor Di­
putado Pellegrini, en este primer año exijirá una 
erogación estraordinaria, en el cambio que tiene 
que sufrir ese establecimiento, en auxilio del cual 
es equitativo que venga la acción del poder ofi­
cial momentáneamente, y vendremos á este re­
sultado, (y con esto contesto á la objeción del 
señor Diputado por Corrientes) vendremos á este 
resultado decia, que ya en este año habremos 
ahorrado rail ó mil y tantos pesos mensuales y 
que en lo sucesivo quedará la Nación libre de esta 
carga. 

Sr . cáceres—Yo no voy á contestar a l señor 
Diputado, porque creo que esta cuestión no debe 
ocupar mucho tiempo la atención de la Cámara, 
y voy á hacer moción para que se cierre el de­
bate. (Apoyado.) 

Sr. Ministro de Hacienda—Yo desearía ha­
cer uso de la palabra si me permite el señor Di­
putado. 

Sr. cáceres—No tengo inconveniente. 
Sr. i i in istr o de Hacienda—Era para mani­

festar que aun cuando he oido las razones en que 
se ha fundado la moción presentada por el señor 
Diputado por Corrientes, me han parecido muy 
convenientes y muy satisfactorias las que se han 
emitido en oposición á este proyecto, y que por 
íni parte, señor Presidente, como representante 
del Poder Ejecutivo, en este momento estaría en 
decidida y completa oposición á la moción del 
señor Diputado por Corrientes, por que no tiene 
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ningún fundamento, absolutamente ninguno, de-

Ibo decirlo así con estas palabras, que puedan ha* 
cerla aceptable por la Cámara. 

Las razones que se han dado, como el señor 
Presidente y la Cámara han tenido ocasión de oir, 
son razones de economia. Pues bien, la amplia­
ción á la moción propuesta por el señor Diputado 
por Buenos Aires, viene á hacer desaparecer 
completamente la base de la moción del señor 
Diputado por Corrientes-, puesto que esa amplia­
ción vendría á importar la misma cantidad que 
lo que importa el gasto que la Nación hace ac­
tualmente, en el sostenimiento de ese estableci­
miento. 

Por otra parte, señor, como lo ha espresado 
con muchísima sensatez el señor Diputado por 
Córdoba, me parece que en esta cuestión hay que 
tomar en cuenta consideraciones de un órden 
mas elevado que las que son puramente razones 
económicas. Se trata de un establecimiento que 
solo cuesta tres ó tres mil quinientos pesos á la 
Nación: su supresión importaría que la Nación 
por razones de economia que no deben tenerse 
en cuenta en este momento, cuando se trata de 
cantidad tan insignificante, retirase su interven­
ción en la enseñanza, intervención que debe, in­
dudablemente tener, en uno de los pnntos ó Pro­
vincias mas importantes de la República. 

Los señores Diputados que sostienen la moción, 
decían: no hay objeto verdaderamente en soste­
ner dos establecimientos que proporcionan una 
educación concurrente, pues la proporciona la 
Provincia y la proporciona la Nación. Pero en 
tal caso, señor, si se reconoce esta inconvenien­
cia, yo preguntaría ¿y por qué no es la Provincia 
quien suprime la Universidad para dejar que la 
juventud de Buenos Aires se eduque en el Colegio 
Nacional, como sucede en las demás Provincias 
de la República? ¿Porqué ha de romperse este 
vínculo de uniformidad en la enseñanza, que va 
educando toda la juventud, que va estableciendo 
todos los principios, en completa comunidad, en 
completa uniformidad, de propósitos, de ideas en 
toda la República y á nombre y en virtud de le­
yes de la Nación. 

S r . A iem—Esa esla cuestión: el señor Minis­
tro afirma eso ex cátedra pero. . . . 

Sr . Ministro «le Hacienda—No señor, tan ex 

cátedra como afirmaba lo contrario el señor DÍ7 
putado; yo estoy refiriendo aquí los hechos*, y el 
señor Diputado tendría que convenir conmigo que 
es muy razonable mi observación. 

Si la Nación costea un establecimiento de edu­

cación en la Provincia de Buenos Aires, y la Pro­
vincia á su vez costea "Otro establecimiento que 
proporciona los mismos ó análogos estudios ¿por 
qué razón la Provincia no haría esa economía, 
cuando, indudablemente, es la Provincia que con­
curre aun relativamente con mayores recursos? 

Sr . Pellegrini—Porque es deber de la Pro­
vincia, y no de la Nación. 

Sr. ministro de Hacienda—Es deber de la 

Nación también, porque la Constitución 6e lo 
impone. No me puede negar el señor Diputado, 
que es un deber de la Nación, puesto que le está 
impuesto por la Constitución. 

S r . Pellegrini—No le está impuesto. 
S r . MiniNtro de Hacienda — Fomentar la 

educación primaria y secundaria 
Sr . Pellegrini—No dice secundaria. 
Sr . Ministro de H a c i e n d a — Y la superior, 

Pero decia, señor Presidente: desde que se 
quiere tener en vista consideraciones económicas; 
desde que se quiere tener en vista no gastar inú­
tilmente en el sostenimiento de dos establecimien­
tos que concurren al mismo fin, que proporcionan 
los mismos elementos de educación, dígome: en­
tonces lo natural es que la Provincia .suprima 
esos colegios que tiene, y que quede subsistente 
el de la Nación, donde todos esos jóvenes recibi­
rán la educación que reciben actualmente en 
gran número. 

S r . Aiem—Precisamente, lo natural es lo 
contrario: que la Provincia la costee, mientras 
pueda costearla. 

Sr . Ministro de Hacienda— Perfectamente, 

pero la Nación puede costearla también. 
S r . vicm—¿Pero si no le hace falta á la Pro­

vincia ese colegio? 
Sr. Ministro de Hacienda—Yo puedo citar­

le los hechos y demostrarle muy elocuentemente 
que le hace falta, y que sirve de una manera 
conveniente y benéfica. Actualmente el Colegio 
Nacional de Buenos Aires tiene mil y tantos alum­
nos. 

S r . A l e ni—Es que ahora sale el señor Minis­
tro de su órden primitivo de ideas. 

El señor Ministro decia que la Nación debia 
intervenir siempre en la educación; y esa es otra 
cuestión mas grave. 

Yo estoy conforme que, cuando las Provincias 
no pueden costear su educación, la fomente el 
poder general; pero no estoy conforme con lo 
que dice el señor Ministro, que siempre debe in­
tervenir la Nación. 

Sr . Ministro de Hacienda—Sostengo eso, y 

SESIÓN DEL 17 DE SETIEMBRE DE 1877 893 

sostendré algo* mas: sostendré q u e l a Nación de 
ninguna manera debe desprenderse de la educa­
ción, porque no debe permitir que se rompan, en 
la República Argentina, los í vínculos de la uni­
formidad enla señanza. Esto, por consideracio­
nes políticas, por consideraciones de grandeza 
del pais mismo. 

Decia, pues, señor Presidente, que las razones 
económicas no pueden tener influencia, y que las 
consideraciones políticas y las demás razones 
que se han apuntado en el debate, son comple­
tamente adversas á la moción del señor Diputado 
por Corrientes. 

Sr. Pellegrini—Debe mirar un poco mas el 
señor Ministro. 

Varios señores Diputados—Que S6 vote. 
Se dio el punto por suficientemente discutido. En seguida se 

votó el despacho de la Comisión, que implicaba la subsistencia 
del Colegio Nacional y fué aprobado contra siete votos. 

Sr . Presidente—Ahora, se votará la moción | 
del señor Diputado por Buenos Aires; es decir, el! 
aumento de cinco profesores á la partida 3 ' del 
item I o . 

S r . wi ide—Haré notar, que solóse aumenta 
un profesor, con relación á lo presupuestado por 
el Poder Ejecutivo; porque la Comisión suprime 
dos y yo incluyo los dos que dan las clases noc­
turnas, en estos cinco que propongo. 

Sr . Díaz—Es una cantidad insignificante, si 
se quiere; pero el señor Diputado por Buenos 
Aires debe tener presente, que la Comisión ha 
ido disminuyendo profesores en los demás cole­
gios, y antes de hacer esta disminución, ha ido 
tomando datos. La Comisión, por esto, no pue-! 
de aceptar el aumento de profesores, cuando 
hace una disminución en los demás colegios. 

Para hacer estas disminuciones, ademas, ha 
tenido en vista el estado del Tesoro. 

El señor Diputado ha alegado una razón mas, 
qne es la falta de local. Precisamente, con au­
mentar.profesores no vamos á aumentar el local. 

Además, en este número de diez y ocho profe­
sores están incluidos también profesores repeti­
dores. 

S r . Cané—Yo voy á votar en favor de la mo­
ción del señor Diputado por Buenos Aires, por­
que de este debate que acaba de tener lugar, se 
comprende que la Cámara tiene deseos de que el 
Colegio Nacional de Buenos Aires en el estado 
en que se encuentra, esto es, de primer estableci­
miento de la América del Sud—porque lo es— 
continúe prestando los escelentes servicios que 
presta á la Nación. 

Yo creo, señor Presidente, que es imposible que 
continúe prestando esos servicios, si no se le dota 
del personal de profesores necesario, indispensa­
ble, para que la enseñanza se lleve á cabo con 
toda regularidad. 

Me consta que, en el último año, ha sido recha­
zado un número inmenso de jóvenes que desea­
ban ingresar á ese colegio, no solo por falta de 
local, sino también porque es imposible que un 
solo profesor pueda verificar su enseñanza á causa 
del elevado número de alumnos que concurren á 
cada aula. 

Las razones que dá el señor Diputado por Bue­
nos Aires son exactas. Hay clases, sobre todo en 
los primeros afios, que es indispensable dividirlas, 
para que la enseñanza pueda tener un resultado 
práctico. Se sabe que, pasando de un número 
determinado de alumnos, la palabra del profesor 
se pierde, el adelanto del discípulo se hace impo­
sible de constatar y, al fin del año, se encuentra 
que son tres ó cuatro, aquellos que están mas 
cerca del profesor, los que han aprendido. 

Si se vota la existencia del colegio, es indispen­
sable dotarlo con todo lo necesario; sino, seria 
preferible suprimirlo por completo: seria una má­
quina á la que le faltaría una rueda esencial para 
funcionar. 

Por esto voy á estar en favor de la moción del 
6eñor Diputado. 

Sr . Pellegrini—Yo voy á votar en favor de 
la moción del señor Diputado; y la razón mejor 
que aduciría, seria la que acaba de esponer el 
señor Ministro. 

Tratándobede un establecimiento de educación 
como el Colegio Nacional de Buenos Aires, no 
debe tenerse en cuenta razones de economía, por 
pequeñas sumas. 

Por consiguiente, si esa pequeña cantidad es 
necesaria, para obtener todo el resultado que se 
espera del Colegio Nacional de Buenos-Aires, yo 
creo que la Cámara no puede hacer objeción 
ninguna; y, desde que nie consta que el señor 
Diputado que ha hecho la moción, conoce per­
fectamente el estado de ese colegio, y está en 
aptitud de saber cual es el número de profesores 
-que necesita, yo acepto esta indicación, y votaré 
en su favor. 

Sr. Aiem—Estaba casi obligado á fundar mi 
voto, en favor de esta moción, por lo que habia 
dicho anteriormente. 

Aunque no sustancial, una de las razones que 
me impulsaban á que el Colegio pasase á la Pro­
vincia, era que estaba mal atendido por la Na-
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Sr . *>imffüc—No puede recaes •votación so-
bre eso. 

fcr. R a í z Moreno—Por lo mismo que no pue­
de recaer sobre el presupuesto una votación de 
esa naturaleza, es que llamo la atención de los 
señores Diputados sobre esto; que después ven­
drá la cuestión de sise suprime ó no el internado. 

Sr. Ecikugüe—Suprimidas las partidas, se su­
prime el internado. 

Además eso no está en discusión. 
S r . R u i z Mor cu©—Voy á hacer notar que el 

médico es indispensable, y para eso encesito de 
mostrar 

Sr . Eciiugüc—Esté fuera de la cuestión. 
S r . Ruiz moreno—Voy á hacer una moción 

de orden: que se declare previamente por la Cá­
mara 

S r . pellegrini-'-La Cámara no puede hacer 
declaraciones. 

Sr . wiiíic—Advierto, señor, que por la ley este 
médico está encargado de una clase en el Cole­
gio Nacional, de manera que el servicio médico 
es gratuito: lo que se vá á suprimir es una cáte­
dra. 

Se vo tó si se restablecía la partida cuja supresión aconsejaba 
la Comisión, y resultó negativa. 

Sr . ««residente—¿El señor Diputado por Bue­
nos Aires ha pedido que se restablezca también 
la partida para Ecónomo? 

S r . Eci iogüe—Ha retirado su moción. 
Sr . San Román—Yo creo que debe votarse. 

Por lo menos, voy á dar mi voto por el restable­
cimiento de esapartida. 

S r . Presidente—El señor Ministro hace tam­
bién la misma moción. 

Se votó ¡apartida para un ecónomo de 2 a clase, conpfts. 20, 
y resultó aprobada. 

Las demás partidas- del item 1° no fueron observadas. 
Entró á discusión— 

Colegio Nacional de Monserrat 

ítem 9. 

1 Rector y Director de estudios de2 f t 

clase 125 
2 Prefecto de estudios y Secretario de 

I a clase 50 
3 Catorce Profesores de 8 a d a s e á 65 $ 

uno 910 
4 Profesor de Física de 3 a clase 100 
5 Id de Química id id. . - |Jí' 100 
6 Id de Historia Natural de 3° clase. . . 100 
7 Id de Dibujo Natural da 8 a clase . . . 65 

10 Dos celadores de 3 a clase á 30 uno. 60 
12 Para función de la Patrona y honras 

del Fundador .H . . ^'^|HHMHB V 23 
1& Para, refacción del edificio y mobi­

liario í f e f e a '80 
16 Para.el servicio, interno 50 
Sr . Ruiz Moreno—Yo no conozco bien, señor 

¡Presidente, las exigencias de la vida social en 
i Córdoba-, pero creo que, por barata que sea la 
¡vida alli, va á ser poco menos que imposible, 
á estos profesores, atender sus gastos mas indis­
pensables con este sueldo. En alquiler de casa 
solamente, si tienen familia, se le van los sesenta 
y cinco pesos. 

Sr. Pe l legr in i - ¿Y6Í no tienen familia? 
¡ Sr . R u i z Moreno—Pero quiero suponer que 
no tengan familia. Han de necesitar comer, ves­

tirse, supongo; y por barato que les cueste un 
traje, por barato que les cueste la casa, y los 
alimentos, no les ha de alcanzar para nada estos 
sesenta y cinco pesos digo si un profesor 
no ha de vivir con los trajes que vive un portero. 

La vida social para un profesor, tiene exigen­
cias que le hacen hacer muchos gastos, que indu­
dablemente, han de superar á esta partida. 

Yo hago moción, señor Presidente, para que los 
profesores queden con ochenta pesos. 

Debo hacer notar á la Cámara, que los maes­
tros de escuela, los simples maestros de primera 
enseñanza, tanto en la provincia de Buenos Aires 
como en la de Entre Rios, ganan ochenta pesos, 
y ademas tienen casa. Es, pues, indispensable, 
dar también, por lo menos, este sueldo á los pro-' 
fesores del Colegio Nacional de Monserrat, por­
que de otra manera no podrán vivir. 

Y llamo la atención especial de la Cámara so­
bre este hecho: ha habido necesidad indispensa­
ble de elevar el sueldo de los maestros de primera 
enseñanza,en Entre-Rios, a l a cantidad de ochen­
ta patacones, porque no podrían vivir, de otra 

; manera. 
S r . Alcorta(S.)—Todos los argumentos del 

señor Diputado se destruyen con este dato: que 
casi no. hay profesor que no tenga dos ó tres cáte­
dras. Ya vé el señor Diputado, si pueden vivir 
con este sueldo! 

Sr . Ruiz Moreno—Es muy raro rara avis\ 
casi todos tienen una sola. 

S r . Alcor ta (S.)— Ya buscarán dos ó 
•siete como algunos. 

Sr . San Román—Desearía saber del señor 
Diputado, si el sueldo que propone es el mismo 
que ganaban estos profesores el año pasado. 

Sr . R n i z Moreno—Si, señor, ochenta. 
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S r . Blas—La Comisión no ha al terado estos 
sueldos. 

Sr. San Román—Entonces creo que están 
bien rentados, porque ninguno ha renunciado-
Por consiguiente están conformes con este sueldo. 

S r . Rodr íguez (F.)—Yo creo que la Comi­
sión no ha hecho modificación en el sueldo, sino 
colocarlos en laclase que les corresponde. 

Sr . Ruiz Moreno—He propuesto el sueldo 
que tienen las profesoras en la Escuela Normal 
del Uruguay. 

S r . Rodríguez (p.)—Yo creo que debe ser 
de sesta clase. El señor Secretario, que tiene la 
ley de sueldos creo que podria decirnos si es asi. 

Yo creo que la que propone el señor Diputado 
por Entre-Rios, corresponde á la sesta clase. 

S r . Presidente—Se votará, señor. 
Votada la partida para l4 profesores de 6 a clase á pesos fuer­

tes 66, fué aprobada. 

S r . Cáceres—Desearía preguntar á la Comi­
sión á qué razón obedece la supresión que se ha 
hecho en ese colegio, de un empleo que se ha 
creado en todos los otros colegios donde no exis­
te el ayudante de física. 

S r . Riaz—Porque no tiene todavía laboratorio 
de física. 

Sr. Gallo—Y cómo se hace entonces el estudio 
de la física? 

S r . Díaz—Se hace en la Universidad; no hay 
otro gabinete. 

Sr . Cáceres—No insisto. 

S r . Presidente—Los señores Diputados se le­
vantan de sus asientos á cada instante; y es un 
trabajo fatigoso hacerlos volver. Por consiguien­
te, se levanta la sesión. 

Así se hizo, siendo las 5 y 10 p. m. 
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En Buenos Aires á los 19 
dias del mes de Setiembre de 
1877, reunidos en su sala de 
sesiones los señores Diputados 
al margen inscriptos, el señor 
Presidente proclamó abierta 
la sesión, siendo las dos de la 
tarde. 

Leída, aprobada y firmada 
el acta de la anterior, se pro 
cedió á dar cuenta de los asun­
tos entrados á saber: 

El Presidente del Senado 
comunica que esa Cámara ha 
sancionado, modificándolo, el 
proyecto de ley determinando 

Cabral (F.) 
Cortés Funes 
Cáceres 
Chavarria 
Diaz 
Del Campo 
E chagüe 
Funes 
Figueroa 
Gallo 
Garro 
Garzón 
Gómez 
Gacitúa 
Lagos Garcia 
Lagraña 
Xiopez 
Lozano 
Mar ene o 
Molina 

las condiciones con que los 
Ministros de la Suprema Cor­
te de Justicia ó los Jueces de 
Sección pueden dimitir sus 
empleos con el goce de sueldo 
íntegro. 

S r . Echagüc—Voy á ha­

cer moción para que, una vez 
que el señor Secretario con­
cluya de dar cuenta de los 
asuntos entrados, se trate so­
bre tablas este asunto despa­
chado por el Senado; porque 
me consta que no hay en él 
mas alteración que la de una 
palabra. 
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